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RED FEMINISTA DE DERECHO CONSTITUCIONAL

TITULO I
DENOMINACIÓN,  F INES E INTEGRANTES DE LA ASOCIACION

CAPITULO I

DENOMINACICN.  AMBITO Y DOMICIL IO

ARTlcuLo  1 .  con  la  denominac ión  de  RED FEMlNts rA  DE DERECHO
coNSTl ruc loNAL. "  se  cons t i tuye  es ta  Asoc iac ión ,  s rn  án imo de rucro ,  de
acuerdo con lo  es tab lec ido  en  la  Ley  orgán ica  1 l2oo2,  de  22 , ju  mr r .o ,
regu ladora  de l  derecho de  asoc iac jon .

ARTICULO 2  La  RED FEMtNts rA  DE DERECHO coNSTt ruc toNAL
t rene persona l idad ju r íd ica  prop ia  y  capac idad p lena de  obrar  para
admin is t ra r  y  d isponer  de  sus  b ienes  y  cunnp l i r  los  f ines  que se  propone.

ARTICULo 3 .  La  l lED FEMINtS t 'A  ü [ :  DERECHo CoNSTITUCtoNAt_
tendrá  su  domic i l io  soc ia l  en  e l  Depar tanrento  de  Es tud ios  Jur í r j i cos  de t
Es tado de  la  Facu l tad  de  Derecho de  la  Un ivers idad de  A l i can te ,  Car re te ra
A l ican te-San V icente ,  s /n ,  San V icente  de l  Raspe ig ,  p rov inc ia  de  A l i can te ,
C.P.  03080.  D icho domic i l io  soc ia l  poc i rá  ser  cambiado s i  las  c i rcuns tancras
lo  h ic ie ren  aconse jab le  a  ju ic io  de  la  Junta  D i rec t iva ,  con  aprobac ión  de  la
mayor ia  de  la  Asamblea Genera l .  Es te  domic i l io  soc ia l  no  l im i ta  la  l iber lad
de la  Junta  D i rec t iva  para  convocar  Asambleas  Genera les  v  reun iones
c ien t í f i cas  donde lo  es t ime más opor tuno.
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CAPITULO I I

F INES Y ACTIVIDADES

ARTIC tJLp  4  Son  los  f i nes  de  l a  Asoc iac ión :

Re iv ; ¡d i ca r  l a  i gua ldad  de  mu je res  y  l r ombres  en  todos  l os
( . l esa r ro i l o  de  l¿ l  v i da  humana  y ,  en  pa r t i cu la r :

de ac tuac ión  de  la  RED FEMtNtSTA DE DERFCHO
abarca  todo e l  Es tado españo l

:$

ámbi tos  de



/ El iminar las discr iminacrcres directas,  indirectas y encubiertas existentes
en los ámbitos de la docencra la invest igación y el  e jerc ic io del  poder en ia
Universidad que afectan a todas las personas comprometidas en la lucha
por  la  igua ldad

I .--,

\\

Promover la plena efect iv idad de Ia igualdad jur íd ica de las mujeres y la
erradicación de su discr iminación

- Profundizar en el  conocimiento del  Derecho, especialmente del
Derecho Const i tucional ,  y en la invest igación y estudro desde la v is ión
de las mujeres y desde una perspect iva de género,  así  como su
d ivu lgac ión  y  pub l i cac ión

- Promover y divulgar el  respeto,  desarrol lo y efect iv idad de los derechos
humanos de las mujeres de todo el  mundo, en especial  los derechos
consagrados en los instrumentos jur íd icos internacionales v igentes,
como la  convenc ión  de  Nac iones  Un idas ,  de  1 .g7g,  sobre  e l im inac ión
de todas las formas de discr iminación y su protocolo.

De acuerdo con los f ines de la Asociación y dado el  uso casi  exclusivo de
los términos mascul inos con la pretensión de universal idad en la mayoría
de los textos legales y estatutarios, en el texto de los presentes Estaiutos
se ut i l iza el  término "asociadas" pata refer i rnos a las personas que integran
esta Asociación, independientemente de su sexo.

ARTICULO 5. Para el cumplimiento de estos f ines, la Asociación real iza las
sigu ientes act ividades :

-  Desarrol lar y gest ionar proyectos, organizar encuentros, semina¡os,
conferencias y realizar publicaciones y asesoramiento sobre materias
relacionadas con los f ines y objet ivos de la Asociación.

- Promover redes europeas, de ámbito regionar e internacional,  para el
estudio y la invest igación en ciencias sociales y jurídicas,
especialmente en los planos de Derecho Públ ico y consti tucional.

-  Part icipar con otras asociaciones y oNGs de ámbito local,  autonómico,
, estatal,  comunitar io e internacional en ia defensa y promoción de los

derechos de las mujeres en el mundo.

; cooperar con otras entidades y organrzaciones cuyos objet ivos sean
' af ines a los de la Asociación.

Promover congresos, reuniones, encuentros, seminarios, conferencias
u otras act ividades similares, para estudias y unif icar cr i ter ios sobre las
materias que interesen a la Asociación.
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r Desarrol lar  cualquier oira aoclón que tenga por objeto contr ibuir  a lapromoción y defensa oe as accrones quó favorezóan la igualdad demujeres y hombres en ra Universidad y en ra sociedad

CAPITULO I I I

DE LAS ASOCIADAS

ARTICULo 6.  La asociación la integrarán las asociadas fundadoras,
asociadas de número y asociadas de hónor.

Las asociadas fundadoras son las redactoras y firmantes del Manifiestopor el  que se const i tuyó ta RED FEMtñtsrA DE DERECT_|O
coNSTlrucloNAL, hecho en ta sede Universi tar ia de Biar (Al icante),  e l  gde ju l io de 2004, y que f igura como anexo a estos Estatutos.

Las asociadas de número serán las persclnas f ís icas v inculadas a cualquierunive.rs idad española o centro de invest igación en la discipl ina oá nerecnoconst i tucional  o af ines que ingresen déspués de ra const i tución de raAsociación.

Las asociadas de honor serán ras personas f ís icas o jur íd icas que, por suprest ig io o por haber contr ibuido de modo relevante a la digni f icación ydesarrol lo de la Asociación, se hagan acreedoras de tal  d ist inción. Dichonombramiento corresponderá a la Junta Directiva a propuesta de, al menos,tres quintos de la Asamblea General .

ARTICULO 7 Las personas que, reuniendo las condiciones requeridas, deseenintegrarse en la Asociación, en cal idad de Asociadas de número, lo sol ici tarán porescri to a la Secretaría de la Junta Direct iva junto a un aval de, al  menos, tresasooiadas.

ARIICULO B. Las asociadas fundadoras v de
derechos:
a) Tomar parte en cuantas act iv idades orqanice la
sus f ines.
b) Disfrutar de todas las ventajas y benef ic ios que la Asociación pueda obtener.
c)  Part ic ipar en las Asambleas con voz v voto.
d) ser electoras y elegibres para los cargos cJirectivos.
e) t?ecibir  información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la
Asociación.

l !  l1?"i,:rg"r?ngias-a las integrantes de ta Junta Directiva en orden at melor
icunipl tm¡ento de los f ines de la Asociación.

ARTlcuLo g. son deberes de ras asociadas fundadoras v de número:
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económicamente al  mantenirnlento de
cuota en Ia forma y cuantía que se

número tendrán los siguientes

Asociación en cumplimiento de

la Asociación, mediante el
determine por la Asamblea
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a) Contr ibuir
oago de la
Genera l .



lr*rffifü.:?r=.ttatutos 
'' a'a"?r ics acuerdos de la Junta Directiva y de rae) Colaborar act ivamente en ia is¡¡.  de la Asociación.d) Asist ir  a las Asambleas y ou-j ,  actos que se organicen.f) Desempeñar, en su caso las oorigac";;rh"r'"ir", 

ar cargo que ocupen.
ARTICULO 10.  Las asoc iadas de honn.  ron¡ .Á^ r^_
:li :;,i,:i?"I d e n ú m e ; ; ;;;. p. ::Tj l:i T,J !t ffffi ;,iJfl ::;$ ; b: lxl
,  Asimísmo, tendrán los misn

i'j ff:r' o os c¡ v d) d e r, ni., i o ! o 
;,ff :',,'Jlx#',"t jT,ff :*, :,l%Tffi :

ARTT.ULO 11:Las  asoc iadas  causarán ba la  en  ros  s igu ien tes  casos :

lii li,""j'.',"J.il?i"i;Tgffi:::Tor escrito a ra Junta Directiva
rDirectiva t t;;;;t'encra det incun S'::::L 

a RroRulsi' p'"'"nt'da por ta Juntapor estos rstatutos. lpttmtento grave de fas obrigaciones marcadas

DE LA oRGANrzAcfóN 
",rilli"'-^il,irENro DE LA AsocrAcroN
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DE LA ̂rtff[?ItJENERAL
ARTICULO 12. La Asambfea GenAsociacíón v itr,¿ intesrao"a"üi;ff1 ;: :!l:?#l 

supremo de sobierno de ra
ARTíCULO 13. 

lur reuniones de 
F Asambrea Generar serán ordinarias y:lr::*iff ",iü"ffü:rr¿: *,fifili,nk,misma recaerán en,aá

La ordinaria,se celebrar¿ ,ñ, vez al año,Las extraordinarias;;;r";;rrán 
cuan-Jo ra Junta Directiva ro acuenc,e o o¿ff 'i: :1,3#l,JJ ffi? *: ¿':l f e*"; m. i i,'ü,,,." pái . ¡t n io iu r n ú m e ro

$lli$3 ::,..::'##fflt:'';sude ras Asambreas Generares se rearizarán pore*p res - i e r I u g a i d í a y h,;; ;; ; ;ü]{t TJ¡::"; i :i ;,il:i :,,if*; {i.*:ffconcreta ie ros asuntos a tratar Entre r, ,onñ.utJrl, y er día senalaoo para rafff::T[: i-,i?.ff::31ruiJ,t u,", convocato,iá r,"o,an ou ,á0,:J, ar menos
; : :.;"# *ll r, á :l*j¿i : itr x*'; :: ffi g,? : il: T : ?ÍJ *lr I il ?ff :



7
ARTlcuLo 15' Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias,quedarán vál idamente consti tuicas en primera convocatoria cuando concurran aela un tercio de las asocradas con derecno , uátoly en segunda convocatoriacualqu iera que sea e l  número de asocradas.

será posibre er voto por correo ordinario o en formato erectrónico.
Para ra erección y dest i tución de cargos no se puede deregar er voto.
LOS acuerdos se tomarán por mayoría s impre de ros votos,  queentenderá arcanzada cuando ros votos afirmativos ,rpur*n a ros negativos,s lendo computables a estos efectos los votos en blanco ni  las abstenciones.caso de que exista igual  número de votos el  de la presidencia será decisorío.
Para el  nombramiento de la Junta Direct íva será necesar ia la mayoría'  absoluta de los votos'  s i  esta mayorÍa no se alcanza, se repet i rá la votación,bastando en este caso con la mayoría s imple,  que se entenderá alcanzada' cuando existan más votos a favor que en contra, siempre que ros votos' i i  af i rmat ivos superen a las abstenciones.

será necesar ia mayor ia cual i f icada de los votos,  que resul tará cuando losvotos afirmativos superen la mitad Oe estos, ó"iu. 
'"

a)Acuerdo para const i tu i r  una Federación de asociaciones o integrarse en el las.b) Disposic ión o enajenación de bienes integrantes del  inmovi l izado.c) Modificación de estatutos.
d) Disolución de ta ent idad.
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:  ICJ f, i¡ loi ición o enajenación de sus bienes sociates.- 
I ie/ r\o'rylls:on o exclusión de las Asociadas a propuesta de la Junta Directiva/  i0 solicitud de ra decraración de utir idad púbrica de ra Asociación.

:l fr] f:,tJ[[lut 
de Fecreraciones o intesración de ra Asociac¡án *n arsuna

i,T:Y:g ]g j"llrcutrades de ta Asambtea Generar ordinaria:
ll 3f:11! en su .,rro: ta gestión oe ra .junta Directiva.b) Exarninar y aprobar las óuentas anuates.

. ,  c) Aprobar o rechazar ras propuestas de la Junta Direct iva en orden a ras
.-_.. d) F¡ar las cuotas ordinarias o extraordinarias.

;|,?ffJ:,T::l.trr 
que no sea de ra competencia excrusiva de ra AsambreaExtraordinar ia.

' r  i  ARTÍCULO 17. Corresponde a ra Asambrea Generar Extraordinaria:j  i  a) Elección de la Junta Direct iva
j. I 

,lA/odificación de tos Estarutos,
, ,c )  u tsotucton de la  Asoc iac ión.

.  r . . r ' l r )  Resrylución de la moción de censura

de las



DE

ARTíCULO 18.  La  Asoc iac ió i
Direct iva const i tu ida por:

ARTICULO 20.  Las
,agotado el plazo para
hasta el momento en

, func iones.

3 ;  PITULO I I
- : ,  ¡UNTA DIRECTIVA

será gest ionada y representada por una Junta

una Presidencia
una Vicepresidencia
una Secretaria
una Tesorera
tres Vocales

La Asamblea General .  a la v ista de las necesidades de la Asociación,
podrá modif icar la composic ión o número de cargos de la Junta Direct iva.

Todos los cargos que componen la Junta Direct iva serán gratui tos.  Su
elecciÓn corresponde a la Asamblea General Extraordinaria y r, ¡1""nduto tendrá
una duraciÓn de dos años, Las ba.1as que se produzcan durante el  mandato será
cubiertas por la Junta Direct iva de forma provrsional  y hasta la celebración de lapróxima Asamblea General .

ARTICULo 19' Estos causarán baja por renuncia voluntaria comunicada por
escri to a la Junta Direct iva, por exprración del mandato o por moción de censura,
presentada por 15 asociadas y aprobada por dos terceras partes de la Asamblea

\General  Extraordinar ia.  Cuando se produjera la renuncia colect iva de la mitad
rhás una de las componentes de la Junta Direct iva,  se considerará ésta c l imi t ida
en su total idad.

personas rntegrantes de la Junta Direct iva que hubieran
el cual fueron elegidas, continuarán ostentando sus cargos
que se haga efectir¡a la renovación de la Junta Directrva en

/ :
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LiARTICULO 21 La Junta Direct iva se reunirá cuantas veces lo determine su\ i  1 1 
Presidenta y a iniciat iva o petición de una tercera parte de sus componentes,

\  ;  I  aueoará consti tuida, en primera convocatoria, cuando asista la mitad más una de
l- 1:us tntegrantes, y, en segunda, al  menos tres, entre las que deberán contarse la
\,  i t rresidencia y Vicepresidencia y para que sus acuerdos sean vál idos deberán ser
\ ' l  l f n m a d n c  n ^ r  m c \ / ^ r i o  A a  r ¡ n * n n  E ^  ^ ^ ^ ^  . . l ^  ^ - - . - - ¡ -\ ¡  l tomados por mayoría de votos. En caso de empate, el  voto de la presidencia será

,  I  lde ca l idad.

\ l

,  FRI-ICULO 22. Facuttades de la Junta Direct iva:
-1, I  Las facultades de la.Junta Direct iva se extenderán, con carácter general a'  

Jcd<rs los actos propios de las f inal idades de la asociación, siempre que no
i {equieratr,  según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.i  lequrer.a! t ,  segun eslos Eslatutos,  autorrzacion expresa de la Asamblea General .
. i  /  Son facul tades par l iculares de la Junta Direct iva:
fá)  Dir ig i l  las act iv idades y l levar la gest ión económica y aclministrat iva de la
, ,  AsDctacron, acordando real izar los oportunos contratos v actos.

b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General .



c) Formular y someter a ia aorc:ación de la Asamblea General  la Memoria de
act iv idades, el  Presupuesto , -  lcs Balances y las cuentas anuales.
d) Resolver sobre las bajas y pei ic iones de acjmisión de nuevas asociadas/os,  a
los efectos de la propuesta a cue se ref iere el  ar t ículo 17.e) c1e los presentes
Estatutos.
e) Nombrar las delegaciones ponencias y comisiones que en cada momento se
est imen necesar ias para el  cumpl imiento de los f ines de la Asociación.
f ;  Cualquier otra facul tad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea
General .

CAPITULO I I I
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE LA ASOCIACIÓN

ARTíCULO 23. La persona que ostente la Presidencia de la Asociación ocupará
también la Presidencia de la Junta Direct iva.

Las atr ibuciones de la presioencia serán las s iguientes:

\  
ul  Presidir  las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Diirectiva,J  - ,  

I  
|  ¡  v e r v r r  ¡ q 9  |  g u t  i l v t t ( t )  u c i

.\ ', convocando a ésta en su caso.: \ )
\  b) Fi jar el  orden der Día de ras reuniones de ra Junta.

c) Cuidar el  cumpl imiento de los acuerdos de la Asamblea General  y de la Junta
Direct iva,  promoviendo y coordinando la actuación de la misma.
d) Autor izar los pagos acordados por ra Junta Direct iva.
e) Representar a la Asociación en todos los actos y ante organizaciones públ icas
y pr ivadas.

, 
! f¡ Dar su visto bueno a las Actas redautadas por la secretaría,
. ,  g) Adoptar resoluciones de urgencia debiendo sol ici tar de la Junta Direct iva el' l  
¡refrendonecesario.

I

[nf iCUt-O 24. Corresponde a la Vicepresidencia:
I
i

la) Susti tuir  a.. la Presidencia en caso de enfermedad o ausencia en todas las
iruncrones a el la encomendadas.
p) DesemReñar cuantas funciones delegue en el la expresamente la presidencia.
I
I

I  CAptTULo tV
I DEMAS COMPONENTES DE LA JUNTA DIRECTIVA
I
I

f lRTICULO 25: Son funciones de la Secretaría:

a) Aqtuar como tal  en las reuniones de la Asamblea General  y de la Junta
Directi 'a, redactar las Actas correspondientes y solicitar el visto bueno de la
Presidencla.
b) Colaborar con la Presidencia en la redacción del  orden del  Día y convocator ia
de la Asannl.rlea y la Junta.
c)  Gcst ionar los l ibros y f icheros,  así  como la correspondencia.

,  d)  Redactar el  Proyecto c le Memoria Anual
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r  e )  Responsab i l i zarse  de l  A :cn  .  o  ;  Se l lo  de  la  Asoc iac ión
'  i .  ARTICULO 26.  Cor responde a  ,a  Tesorer ia :

' - 'b
{

l'' I
- / 1

-</i

; ' r  a)  L levar ra contabir idad de ra Asociación y custodiar sus fondos.
b) Firmar,  junto con la Presidencia los r . . ibor,  cheques y documentos análogos.c) Firmar los recibos de las cuotas ordinar ias,
d) Informar a la Junta Direct iva de la s i tuación económica y de cuantos asuntos seref ieran a la administración de la Asociación.
e) Formal izar los Balances anuales,  así  como las cuentas que deban rendirse a laAsamblea General ,  proponiendo a la Junta el  Presupuesto de ingresos y gastosanua les .
f )  custodiar los Libros de contabir idad de la Asociación.

ARTlcuLo 27'.  Las Vocarías tendrán ras obrigaciones propl¡D vL ' r /drcrb reruf  ar  ras oDrrgacrones propias de su cargo comocomponentes de la Junta Directiva, y uJi como las que nazcan ,c rnc

-Yv
I
t , que nazcan de lasntr i**ün".#ffi;¿

,\ 
.{ ' , 

,,::f::^,::::,,: i :r::^1: ,:y"ro? con et arrícuto 22e) de estos Estatutos,
r ' ,ur ics . ,  comrsrones, que estarán integradas por componentes
iva y de la Asamblea.

TtTrjLo tt l
REGIMEN ECONOMICO DE LA ASOCIACION

ARTíCuLo 29' La Asociación carece o'e patr imonio fundacional.  Los recursoseconÓmicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades de la Asociaciónestarán consti tuidos por:
la) Las cuotas de las asociaclas, cuya cuantía se f i jará en Asarnblea General.lb) Las cuotas extraordinarias estabrecidas por ra Ásambrea Generar.
f  
c) Los donativos, subvenciones, legados y otras aportaciones que pudiera recibir

i1: 
t : l1legat por parte de ros asociadas ó du terceras personas.

io,) Los Intereses y beneficios producidos por los fondos de que se dispone.
je) CualOuier otro recurso l íci to

L l l  l t? cuentas corrientes o l ibretas de ahorro abiertas en establecimientos

lgil:::H, 
deben figurar ra firma de ra presidencia, Vicepres¡oencia, Tesorería y

!
I-  

Para poder disponer de fondos, serán suf ic ientes dos f i rmas, de las cuaies,una será necesar iamente de la Tesorería o bien la de la presidencia

AF-r lc lJL o 30 Los posibles benef ic ios que obtenga la ent idad der ivados de su¡sact iv icades y del  rendimiento de su patr imonio ie dest inaran integramente a
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Tlna :3jes @ i ' :eÉ::"a  ̂e ' - - 'a - :a : - :  ras contempradas en ros art ícuros 4 y 5 de:s  :s ' : l : - tos  as  : : * :  z  .¿ - : : ^a^^  
en to  de  la  Asoc iac ión .

a: / 'c y económico será anual y su cierre tendráa"o

' = -  ^ t  r t  a  : .
e v l g  _

- :a :e  3 ' :e :
= _  ó : - _  _
I 3 T a ¡ e  o e  3 a 3 a

DE LA DrsoLUJr,iHi?,1^ ASocrAcróN
'  : t r -  l 'JLo 33'  La Asociac;cn se disolverá voluntar iamente cuando así  lo1#: r': ¿':f ij:i,ff:::*l 

=o'.'o'.áin,,." 
"onuo.uJ. 

-ár 
erecto, por una

-  ARTÍcuLo 34' En caso de disolución, se nombrará una comisión r iquidadora la
" 

' i  cual '  una vez ext inguidas las deuoas y si  exist iese .ooirnlá ríquido ro dest inará\r para fines que no desvirtúen su naturaieza no rucrativa, .on.r"t"rente a rabores\\ o proyectos tendentes a ra consec;ó; l" ra prena iérároao de mujeres y/'t 
\ hombres desarroilados por oNGs , .1;;;;r;iaciones sin ánimo de rucro

, RESoLUc,¿,^1tsL.[NFLrcros
ARTíCULO 35' De conforTigl con lo dispuesto en el artícuto 40 de la l-ev'  orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del oerecño úe Asociación, laácuestiones litigiosas que puedan trrgu"#Liacíón con er-trároo jurídico privadoj;,ix:r3::ffi1;r-r v de su runcio"namieniá ¡ntu."no serán competencia de ra

'  Los.acuerdos y actuaciones de ias asociaciones podrán ser impugnadospor cuafquier asociada o persona que acredi te un interés legí t imo. Las asociadas'  podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de tas asocü. i"nu, que est imencontrar ios a los Estatutos,  dentro del  ptazo Oel: ,, adopción de tos ;;;;;;, lñrtrnoo ,, ,uriiri.;:il;t:, jiit: SlTr[.]lj[:H;
, \L 3:?ff,:'¿',;',":,.::':iT¿ ;,,ffi1#5iX'.#" pretensiones por ros rrámites

l :  
v v L r u

: \ l l

It i No obstante lo anterior,. también podrán resolverse los conflictos de forma1 / extrajudiciar mediante arbitraje, a trruur- ü' ,n procedimiento alustado a ro- l* : t l=: 
p:f  la r-ev ¡ol i .gág o" 5 de diciembre de Arbírreia \ ,  ̂ ^h  ̂ , , ;^^::-; I [ffi ll' I o s p ri n c i p i o, e s á n ü ¿'" ; "" fJ"o[:::J :#:[?¿: rl :ffiirTr': *:I  1 todo caso, a los principi

\.
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ANEXO A LOS ESTATUTOS DE LA RED FEMISTA DE DERECHOCONSTITUCIONAL

DISPOSICION ADICIONAL

En todo cuanto no esté previsto en ros presentes Estatutosvigente Ley orgánica 1r2oo2. de 22 de rurro, reguradora delAsociación, y las disposiciones complementarias.

rn a¡1r a 
1,2 

de
i - \ ,  l /

' 'ii t1)1.¡i,fu,a

La RI ID FBMINIS' IA DE DEIIECHO CONSTITIJCIONAL, const i ru ida cn la  Secle c le laAl icantc en l l iar  los c i ías 8 y 9 de ju l io  de 2004,  prornovic la por ;

Ana M.o Aba Catoira. prof., ' l . i tLrlar. t iniversidacl cic l_a Coruña
I i lcna Alv i tes Alv i tes.  Doctoranda u.  Al icantc.  Docenle pont i f ic ia  U.  cató l ica dc l  pedr
.Iasone Astola Madariaga. pr.of.u ritular. universidad del país vasco / EIJIJM'" Luisa l laraguer ca'ejón. catecirática. universi,ad a. Haárugu.
Esther  Bcrnabó I lomero.  I )octoranda.  Univers idad de Al icante
conccpción coi lado Mateo.  prof . "  Asociada.  [Jn ivers ic lad cre Al icanre
M. 'del  Mar Esqucmbrc vatr iés.  prof . , ' ' r ' i tu lar  i r .  L l .  [Jn ivers idad crc Al icante
fTesa Freixes Sanjuán. catedrática. universicrad Autónoma de Barcerona.i ' l i lda {laray Montañez. Doctoranda. [Jniversidad c.le Alicante
Ana M¿rrrades puig.  prof - . .  Asociada.  r jn iversrcrad de valencia
E'a M¿rtírez Sampere. pror." Titurar', tJnivcrsidad clc Sevii la
Nie'es IV{ontesinos Sánchez. prof'.. 'r i tular. 

Univcrsidad cie Arica'te
M' '  Ángcles 'uor .ga García.  prof .u Asocia i ia .  univcrs ic lad de Al icanre
I\{.u Dolores nonlcro r,acasa. pror., '  Asociaira. [Jniversidaa rrl iguci-ir.rnáncjez
Nlaría Salvador Martíncz. prof.,, Ayudantc. tJNIID
Rofeela scguí  Teror .  p 'of . "  Asociar ia ,  Univers icrad de Ar icante

/--r--
l w _

se apl icará la
Derecho de

l jniversidad de

r0


